

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diecinueve de abril de dos mil veintitrés. 
[bookmark: _GoBack]Vistos los expedientes relativos a los recursos de revisión 14199/INFOEM/IP/RR/2022, 14201/INFOEM/IP/RR/2022 y 14202/INFOEM/IP/RR/2022, interpuestos por XXXXXXX XXXXX XXXXXXX, a quien se le denominara el RECURRENTE en contra de las respuestas a sus solicitudes de información con número de folio 00230/HUEHUETO/IP/2022, 00229/HUEHUETO/IP/2022 y 00228/HUEHUETO/IP/2022, por parte del Ayuntamiento de Huehuetoca, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
1. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitudes de acceso a la información. Con fecha dieciséis de agosto del dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitudes de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:
Solicitud 00230/HUEHUETO/IP/2022:
“Solicito al Gobierno cercano de Huehuetoca me entregue el expediente completo digitalizado en PDF y se me entregue por medio de SAIMEX de la obra pavimentación con concreto hidráulico de Avenida Juarez Barrio, Puente Grande, debiendo contener todo el proyecto ejecutivo de obra, pólizas, pagos, facturas, resultados del laboratorio, actas de COCICIVI, minutas de trabajo de supervision de obras y demás documentación relacionado con esta obra en cuestión” (Sic)
Solicitud 00229/HUEHUETO/IP/2022:
“Solicito al Gobierno cercano de Huehuetoca me entregue el expediente completo digitalizado en PDF y se me entregue por medio de SAIMEX de la obra pavimentación con concreto hidráulico de Avenida Arboledas en Santa María, debiendo contener todo el proyecto ejecutivo de obra, pólizas, pagos, facturas, resultados del laboratorio, actas de COCICIVI, minutas de trabajo de supervision de obras y demás documentación relacionado con esta obra en cuestión"(Sic)
Solicitud 00228/HUEHUETO/IP/2022:
“Solicito al Gobierno cercano de Huehuetoca me entregue el expediente completo digitalizado en PDF y se me entregue por medio de SAIMEX de la obra pavimentación con concreto hidráulico, libramiento jorobas a circuito exterior mexiquense, debiendo contener todo el proyecto ejecutivo de obra, pólizas, pagos, facturas, resultados del laboratorio, actas de COCICIVI, minutas de trabajo de supervision de obras y demás documentación relacionado con esta obra en cuestión” (sic)
Modalidad elegida para la entrega de la información en todas solicitudes: a través del SAIMEX.
2. Respuestas. Con fecha treinta de agosto de dos mil veintidós el SUJETO OBLIGADO envió sus respuestas a las solicitudes de acceso a la información a través del SAIMEX, en los siguientes términos:
Solicitud 00230/HUEHUETO/IP/2022:

 “En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
HUEHUETOCA, ESTADO DE MÉXICO A 30 DE AGOSTO DE 2022 DEPENDENCIA: DIRECCIÓN DE OBRAS Y MANTENIMIENTO URBANO ASUNTO: EL QUE SE INDICA No. OFICIO: DOyMU/DO/1275/2022 C. CARLOS ALBERTO BRITO ESPINOSA JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA P R E S E N T E El que suscribe C. Héctor Guerrero Pérez Director de Obras y Mantenimiento Urbano, le manifiesto a usted en relación a su similar No. PMH/SA/UTAIM/0332/2022 de fecha 19 de agosto del 2022, donde se me informa del requerimiento de información, con numero de folio: 00230/HUEHUETO/IP/2022, consistente en: “Solicito al Gobierno cercano de Huehuetoca me entregue el expediente completo digitalizado en PDF y se me entregue por medio de SAIMEX de la obra pavimentación con concreto hidráulico de Avenida Juárez Barrio, Puente Grande, debiendo contener todo el proyecto ejecutivo de obra, pólizas, pagos, facturas, resultados del laboratorio, actas de COCICOVI, minutas de trabajo de supervisión de obras y demás documentación relacionado con esta obra en cuestión” (Sic) Al respecto le informo que en apego a lo establecido en el artículo 92 fracción XXIX incisos A y B de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, manifiesto que la información se encuentra en la plataforma IPOMEX, en la cual usted podra consultar la informacion obligada, accesando con el siguiente LINK https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/HUEHUETOCA/art_92_xxix_a/2.web?token=03ANYolquXS7HYdUU1GgaWig91i9LGXBIYj80pEfazdkOl9bpS95mkDDtPKzYeWF5wLMzg6esBtlivggeRYg_OxOKHxrIOmrrWjaU8U2gsRkXM4pfM_AF_-vzy2hWhZWS5_ZWxy2AF86OS5VuC9yWgyCmB6IFaIloUlzt2gScasa-hYk4v0MN_xgCFYboT0GWFaHZ-N4jn1d5IeYoVYD-ZJhyWwQZxW7PK98N2Zzv3G7k205Rw9U7qG_2G3Cuk008EQPvJdzlzQPliC2jUHhVsItZ-IU9E45WZsYDtuhMFpQYhR_izZojz2m7_f2ZnEcsF9w160nHP_Z3Yzbe8vov-m5qO6f4JujyCiRj4IFnJ5PdoAf8lvahQ6NzSMtFnm0oLFdrYkTjwKMchdK05KzToI9nCa1x3T2mEdAQjs4-BomjidVg9I44mW5VQuKlY9HJden5rwJu7c6T8J1-53suWVLGDLdq9937CKJwHgrL3tCIq8sRNrUnsWSzFJsqsi-fbn6Hf-RsmDGpY Sin otro particular quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración A T E N T A M E N T E C. HÉCTOR GUERRERO PÉREZ DIRECTOR DE OBRAS Y MANTENIMIENTO URBANO C.C.P. Archivo.
ATENTAMENTE
C. CARLOS ALBERTO BRITO ESPINOSA” (Sic)

Solicitud 00229/HUEHUETO/IP/2022:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
HUEHUETOCA, ESTADO DE MÉXICO A 30 DE AGOSTO DE 2022 DEPENDENCIA: DIRECCIÓN DE OBRAS Y MANTENIMIENTO URBANO ASUNTO: EL QUE SE INDICA No. OFICIO: DOyMU/DO/1274/2022 C. CARLOS ALBERTO BRITO ESPINOSA JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA P R E S E N T E El que suscribe C. Héctor Guerrero Pérez Director de Obras y Mantenimiento Urbano, le manifiesto a usted en relación a su similar No. PMH/SA/UTAIM/0331/2022 de fecha 19 de agosto del 2022, donde se me informa del requerimiento de información, con numero de folio: 00229/HUEHUETO/IP/2022, consistente en: “Solicito al Gobierno cercano de Huehuetoca me entregue el expediente completo digitalizado en PDF y se me entregue por medio del SAIMEX de la obra pavimentación con concreto hidráulico de Avenida Arboledas en Santa María, debiendo contener todo el proyecto ejecutivo de obra, pólizas, pagos, facturas, resultados del laboratorio, actas de COCICOVI, minutas de trabajo de supervisión de obras y demás documentación relacionado con esta obra en cuestión” (Sic) Al respecto le informo que en fecha 21 de febrero de 2022 se recibió el oficio No. 21801003A/A00029/2022 signado por el C. RAÚL ARMAS KATZ DIRECTOR GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN ”C” de la SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, donde se notifica el inicio de auditoría numero 219-0001-2022 referente a la obra pública denominada: Rehabilitación de Pavimentación con Concreto Hidráulico en Av. Arboledas, misma que se encuentra en proceso, con fundamento en el articulo 113 fraccion IX de la LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, me es imposible cumplir con la solicitud antes mencionada a fin de no entorpecer y afectar los resultado de la auditoria, manifestando que en cuanto se cuente con el resultado de la misma se hará del conocimiento a través de los medios establecidos, con el fin de coadyuvar y cumplir con la normatividad vigente. Sin otro particular quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración A T E N T A M E N T E C. HÉCTOR GUERRERO PÉREZ DIRECTOR DE OBRAS Y MANTENIMIENTO URBANO C.C.P. Archivo
ATENTAMENTE
C. CARLOS ALBERTO BRITO ESPINOSA” (Sic)

Solicitud 00228/HUEHUETO/IP/2022:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
HUEHUETOCA, ESTADO DE MÉXICO A 30 DE AGOSTO DE 2022 DEPENDENCIA: DIRECCIÓN DE OBRAS Y MANTENIMIENTO URBANO ASUNTO: EL QUE SE INDICA No. OFICIO: DOyMU/DO/1273/2022 C. CARLOS ALBERTO BRITO ESPINOSA JEFE DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA P R E S E N T E El que suscribe C. Héctor Guerrero Pérez Director de Obras y Mantenimiento Urbano, le manifiesto a usted en relación a su similar No. PMH/SA/UTAIM/0328/2022 de fecha 19 de agosto del 2022, donde se me informa del requerimiento de información, con numero de folio: 00228/HUEHUETO/IP/2022, consistente en: “Solicito al Gobierno cercano de Huehuetoca me entregue el expediente completo digitalizado en PDF y se me entregue por medio de SAIMEX de la obra pavimentación con concreto hidráulico, libramiento jorobas a circuito exterior mexiquense, debiendo contener todo el proyecto ejecutivo de obra, pólizas, pagos, facturas, resultados del laboratorio, actas de COCICOVI, minutas de trabajo de supervisión de obras y demás documentación relacionado con esta obra en cuestión” (Sic) Al respecto le informo que en fecha 28 de enero de 2022 se recibió el oficio No. 21801003A/A00013/2022 signado por el C. RAÚL ARMAS KATZ DIRECTOR GENERAL DE CONTROL Y EVALUACIÓN ”C” de la SECRETARÍA DE LA CONTRALORÍA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, donde se notifica el inicio de auditoría numero 219-0003-2022 referente a la obra pública denominada: Rehabilitación de Pavimentación con Concreto Hidráulico en Camino de Acceso a Circuito Exterior Mexiquense, misma que se encuentra en proceso, con fundamento en el articulo 113 fracción IX de la LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, me es imposible cumplir con la solicitud antes mencionada a fin de no entorpecer y afectar los resultado de la auditoria, manifestando que en cuanto se cuente con el resultado de la misma se hará del conocimiento a través de los medios establecidos, con el fin de coadyuvar y cumplir con la normatividad vigente. Sin otro particular quedo a sus órdenes para cualquier duda o aclaración A T E N T A M E N T E C. HÉCTOR GUERRERO PÉREZ DIRECTOR DE OBRAS Y MANTENIMIENTO URBANO C.C.P. Archivo

3. Interposición de los recursos de revisión. Inconforme el solicitante con las respuestas del SUJETO OBLIGADO interpuso los recursos de revisión a través del SAIMEX en fecha dos de septiembre de dos mil veintidós, a través de los cuales expresó lo siguiente:
Recurso de Revisión 14199/INFOEM/IP/RR/2022: 
a) Acto impugnado.
“la información que solicite no esta completa esto fue lo que solicite Solicito al Gobierno cercano de Huehuetoca me entregue el expediente completo digitalizado en PDF y se me entregue por medio de SAIMEX de la obra pavimentación con concreto hidráulico de Avenida Juarez Barrio, Puente Grande, debiendo contener todo el proyecto ejecutivo de obra, pólizas, pagos, facturas, resultados del laboratorio, actas de COCICIVI, minutas de trabajo de supervision de obras y demás documentación relacionado con esta obra en cuestión el hipervínculo no muestra todo lo solicitado por lo que solicito se lea bien la petición” (Sic)

b) Motivos de inconformidad.
“la información que solicite no esta completa esto fue lo que solicite Solicito al Gobierno cercano de Huehuetoca me entregue el expediente completo digitalizado en PDF y se me entregue por medio de SAIMEX de la obra pavimentación con concreto hidráulico de Avenida Juarez Barrio, Puente Grande, debiendo contener todo el proyecto ejecutivo de obra, pólizas, pagos, facturas, resultados del laboratorio, actas de COCICIVI, minutas de trabajo de supervision de obras y demás documentación relacionado con esta obra en cuestión el hipervínculo no muestra todo lo solicitado por lo que solicito se lea bien la petición” (Sic)

Recurso de Revisión 14201/INFOEM/IP/RR/2022:
a) Acto impugnado.
“la información que solicite no esta completa esto fue lo que solicite Solicito al Gobierno cercano de Huehuetoca me entregue el expediente completo digitalizado en PDF y se me entregue por medio de SAIMEX de la obra pavimentación con concreto hidráulico de Avenida Arboledas en Santa María, debiendo contener todo el proyecto ejecutivo de obra, pólizas, pagos, facturas, resultados del laboratorio, actas de COCICIVI, minutas de trabajo de supervision de obras y demás documentación relacionado con esta obra en cuestión el hipervínculo no muestra todo lo solicitado por lo que solicito se lea bien la petición” (Sic)

b) Motivos de inconformidad.
“la información que solicite no esta completa esto fue lo que solicite Solicito al Gobierno cercano de Huehuetoca me entregue el expediente completo digitalizado en PDF y se me entregue por medio de SAIMEX de la obra pavimentación con concreto hidráulico de Avenida Arboledas en Santa María, debiendo contener todo el proyecto ejecutivo de obra, pólizas, pagos, facturas, resultados del laboratorio, actas de COCICIVI, minutas de trabajo de supervision de obras y demás documentación relacionado con esta obra en cuestión el hipervínculo no muestra todo lo solicitado por lo que solicito se lea bien la petición” (Sic)

Recurso de Revisión 14202/INFOEM/IP/RR/2022:
a) Acto impugnado.
“la información que solicite no esta completa esto fue lo que solicite Solicito al Gobierno cercano de Huehuetoca me entregue el expediente completo digitalizado en PDF y se me entregue por medio de SAIMEX de la obra pavimentación con concreto hidráulico, libramiento jorobas a circuito exterior mexiquense, debiendo contener todo el proyecto ejecutivo de obra, pólizas, pagos, facturas, resultados del laboratorio, actas de COCICIVI, minutas de trabajo de supervision de obras y demás documentación relacionado con esta obra en cuestión el hipervínculo no muestra todo lo solicitado por lo que solicito se lea bien la petición” (Sic) 

b) Motivos de inconformidad.
“la información que solicite no esta completa esto fue lo que solicite Solicito al Gobierno cercano de Huehuetoca me entregue el expediente completo digitalizado en PDF y se me entregue por medio de SAIMEX de la obra pavimentación con concreto hidráulico, libramiento jorobas a circuito exterior mexiquense, debiendo contener todo el proyecto ejecutivo de obra, pólizas, pagos, facturas, resultados del laboratorio, actas de COCICIVI, minutas de trabajo de supervision de obras y demás documentación relacionado con esta obra en cuestión el hipervínculo no muestra todo lo solicitado por lo que solicito se lea bien la petición” (Sic)

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 14199/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, 14201/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, al Comisionado Luis Gustavo Parra Noriega y 14202/INFOEM/IP/RR/2021, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la  Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión de los recursos de revisión: En fechas siete, ocho y doce de septiembre del año dos mil veintidós, se admitieron a trámite los recursos de revisión que ahora se resuelven, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 
6. Acumulación, en la Trigésima Tercera Sesión Ordinaria del Pleno de este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, celebrada en fecha catorce de septiembre del dos mil veintidós, al advertir la conexidad de causa y con la finalidad de evitar que se dicten resoluciones contradictorias, se acordó la acumulación de los recursos señalados en este fallo; determinando que fuera Ponente, la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña; lo anterior de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México de manera supletoria; los cuales a la letra establecen:
“Artículo 195.- En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” (Sic)

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes. (Sic)
7. Manifestaciones: De las constancias que integran los expedientes en que se actúa se advierte que el recurrente fue omiso en ofrecer pruebas o expresar alegatos; en términos del artículo 185 fracciones II de la ley que nos ocupa. 
Por su parte, el SUJETO OBLIGADO en fechas ocho, diecinueve y veintidós de septiembre del año dos mil veintidós, remitió en vía de informe justificado, la siguiente documentación:
Recurso de Revisión 14199/INFOEM/IP/RR/2022: 
“230_HUEHUETO_IP_2022.pdf”,  por medio del cual el Director de Obras y Mantenimiento Urbano del Ayuntamiento de Huehuetoca, informó que en apego a lo establecido en el artículo 92 fracción XXIX incisos A y B de la Ley de Transparencia Y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la información se encuentra en la plataforma IPOMEX, en la cual se podrá consultar en el siguiente LINK https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/HUEHUETOCA/art_92_xxix_a/2.web?token=03ANYolquXS7HYdUU1GgaWig91i9LGXBIYj80pEfazdkOl9bpS95mkDDtPKzYeWF5wLMzg6esBtlivggeRYg_OxOKHxrIOmrrWjaU8U2gsRkXM4pfM_AF_-vzy2hWhZWS5_ZWxy2AF86OS5VuC9yWgyCmB6IFaIloUlzt2gScasa-hYk4v0MN_xgCFYboT0GWFaHZ-N4jn1d5IeYoVYD-ZJhyWwQZxW7PK98N2Zzv3G7k205Rw9U7qG_2G3Cuk008EQPvJdzlzQPliC2jUHhVsItZ-IU9E45WZsYDtuhMFpQYhR_izZojz2m7_f2ZnEcsF9w160nHP_Z3Yzbe8vov-m5qO6f4JujyCiRj4IFnJ5PdoAf8lvahQ6NzSMtFnm0oLFdrYkTjwKMchdK05KzToI9nCa1x3T2mEdAQjs4-BomjidVg9I44mW5VQuKlY9HJden5rwJu7c6T8J1-53suWVLGDLdq9937CKJwHgrL3tCIq8sRNrUnsWSzFJsqsi-fbn6Hf-RsmDGpY.
“230-HUEHUETO-IP-2022.pdf”, por medio del cual la Tesorera Municipal de Huehuetoca informó que respecto a las pólizas, pagos y facturas de obra pavimentación  con concreto hidráulico de Avenida Juárez Barrio Puente Grande, están incluidas en el expediente técnico correspondiente a la referida obra, mismo que se encentra en poder de la Dirección de Obras Públicas, Alumbrado Público y Mantenimiento Urbano.  
Recurso de Revisión 14201/INFOEM/IP/RR/2022:
“229_HUEHUETO_IP_2022.pdf”, por medio del cual la Tesorera Municipal de Huehuetoca, informó que respecto a las pólizas, pagos y facturas de obra pavimentación con concreto hidráulico de Avenida Arboledas en Santa María, están incluidas en el expediente técnico correspondiente a la referida obra, mismo que se encentra en poder de la Dirección de Obras Públicas, Alumbrado Público y Mantenimiento Urbano.  
“229-HUEHUETO-IP-2022.pdf”, por medio del cual el Director de Obras y Mantenimiento Urbano, ratificó su respuesta. 
“anexo 229-HUEHUETO-IP-2022.pdf”, el cual contiene el oficio número  21801003A/A00029/2022 signado por el C. Raúl Armas Katz Director General de Control y Evaluación ”C” de La Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, donde se notifica el inicio de auditoría número 219-0001-2022 referente a la obra pública denominada: Rehabilitación de Pavimentación con Concreto Hidráulico en Av. Arboledas.
Recurso de Revisión 14202/INFOEM/IP/RR/2022:
“228_HUEHUETO_IP_2022.pdf”, por medio del cual la Tesorera Municipal de Huehuetoca, informó que respecto a las pólizas, pagos y facturas de obra pavimentación con concreto hidráulico, libramiento Jarobas a Circuito Exterior Mexiquense, están incluidas en el expediente técnico correspondiente a la referida obra, mismo que se encentra en poder de la Dirección de Obras Públicas, Alumbrado Público y Mantenimiento Urbano.  
“228-HUEHUETO-IP-2022.pdf”, por medio del cual el Director de Obras y Mantenimiento Urbano, ratificó su respuesta. 
“ANEXO 228-HUEHUETO-IP-2022.pdf”, el cual contiene en el oficio número  21801003A/A00013/2022 signado por el c. Raúl Armas Katz Director General de Control y evaluación ”c” de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, donde se notifica el inicio de auditoría número 219-0003-2022 referente a la obra pública denominada: Rehabilitación de Pavimentación con Concreto Hidráulico en Camino de Acceso a Circuito Exterior Mexiquense.
8.- Ampliación del plazo. En fecha veintiocho de febrero del año dos mil veintitrés, con fundamento en el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó la ampliación del plazo para su resolución.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.

Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir la resolución se encuentra justificado en los elementos para medir la razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen. 

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del Asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso. 

b) Actividad Procesal del interesado. Acciones u omisiones del interesado.

c) Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.

d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas; o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso de plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.

9. Cierre de instrucción. En fecha treinta de marzo del año en curso, la Comisionada ponente determinó los cierres de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
En razón de que fueron debidamente sustanciados los expedientes electrónicos y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 
2. C O N S I D E R A N D O:
Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
Segundo. Oportunidad y Procedibilidad de los Recursos de Revisión. De conformidad con los requisitos de Oportunidad y Procedibilidad que deben reunir los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en la especie se advierte que los presentes medios de impugnación fueron interpuestos dentro del plazo de quince días previsto en el primer artículo de referencia; toda vez que el SUJETO OBLIGADO emitió sus respuestas a las solicitudes planteadas por el solicitante el treinta de agosto del año dos mil veintidós y el RECURRENTE presentó recursos de revisión el dos de septiembre del mismo año, esto es al tercer día hábil siguiente de aquel en que tuvo conocimiento de las respuestas, respectivamente; evidenciándose que la interposición de los recursos se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.
Asimismo, resulta procedente la interposición de los recursos de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 179, fracción V de la ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada
…
V. La entrega de información incompleta…” (Sic)
Tercero. Materia de la revisión. De la revisión a las constancias y documentos que obran en los expedientes electrónicos se advierte, que el tema sobre el que este Organismo Garante de Transparencia y Acceso a la Información se pronunciará será: verificar si las respuestas otorgadas por el SUJETO OBLIGADO son adecuadas y suficientes para satisfacer el derecho de acceso a la información pública de la parte RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información oportuna.
Cuarto. Estudio de fondo del asunto. Es conveniente analizar si las respuestas del SUJETO OBLIGADO cumplen con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se transcribe para un mejor entendimiento:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.” (Sic)
Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” (Sic)

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados sólo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.
Resoluciones: 
∙ RRA 0050/16. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas.
∙ RRA 0310/16. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. 10 de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Areli Cano Guadiana. 
∙ RRA 1889/16. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016. Por unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora.”(Sic)

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” (Sic)

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11
INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” (Sic)

Precisado lo precedente, del análisis de las solicitudes de información motivo de los recursos de revisión que ahora se resuelven, se advierte que el particular requirió al Ayuntamiento de Huehuetoca, el expediente completo digitalizado en PDF de las siguientes obras:
1. Pavimentación con concreto hidráulico de Avenida Juárez Barrio, Puente Grande.
2. Pavimentación con concreto hidráulico de Avenida Arboledas en Santa María.
3. Pavimentación con concreto hidráulico, libramiento jorobas a circuito exterior mexiquense.
Por su parte el SUJETO OBLIGADO emitió sus respuestas en el siguiente sentido: 
· Respecto al punto uno informó que la información se encontraba en el artículo 92 fracción XXIX incisos A y B de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de su IPOMEX (Información Pública de Oficio Mexiquense), proporcionando la liga electrónica para su acceso.
· Respecto a los puntos dos y tres, informó que era imposible cumplir con las solicitudes, en razón de que se encontraba un proceso de auditoria por parte de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, a fin de no entorpecer y afectar los resultados de la auditorias, manifestando que en cuanto se cuente con los resultados de las mismas se hará del conocimiento a través de los medios establecidos.
No conforme el particular con las respuestas, interpone los recursos de revisión, en lo medular por la entrega de la información no está completa, destacando en que los tres recursos señala que el hipervínculo proporcionado por el SUJETO OBLIGADO, no muestra todo lo solicitado.
Ante la interposición del Recurso de Revisión, el SUJETO OBLIGADO rindió sus informes justificados, mediante los cuales en lo medular ratificó sus respuestas, con la diferencia que adjuntó los oficios de las respuestas del Director de Obras y Mantenimiento Urbano y los oficios del Director General de Control y evaluación ”c” de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, donde se notifica el inicio de la auditoría número 219-0001-2022  y 219-0003-2022, referente a la obra pública denominada: Rehabilitación de Pavimentación con Concreto Hidráulico en Camino de Acceso a Circuito Exterior Mexiquense y en Av. Arboledas, respectivamente.
Análisis de la respuesta respecto al recurso de revisión número 14199/INFOEM/IP/RR/2022:
Antes del estudio de fondo, se debe resaltar que con la manifestación del Director de Obras y Mantenimiento Urbano y Tesorera Municipal, ambos del Ayuntamiento de Huehuetoca; el SUJETO OBLIGADO no niega contar con la información solicitada por el RECURRENTE, sino por el contrario, por lo cual, la competencia para generar, posee y administrar la información solicitada, en el caso concreto, se obvia.
Lo anterior es así, ya que el estudio enunciado tiene por objeto determinar si el SUJETO OBLIGADO genera, posee o administra la información solicitada; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, ello efectivamente está en su poder; por consiguiente, sería ocioso y nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, la información pública solicitada fue asumida por el SUJETO OBLIGADO.
Resaltando lo anterior, se procede hacer un cuadro comparativo de la solicitud de información pública con la información entregada en respuesta como informe justificado, para determinar si se colma o no el derecho de acceso a la información del particular, conforme a lo siguiente: 

	Solicitud
	Respuesta 
	Motivos 
	Informe Justificado
	Colma

	 El expediente completo digitalizado en PDF y se me entregue por medio de SAIMEX de la obra pavimentación con concreto hidráulico de Avenida Juarez Barrio, Puente Grande, debiendo contener todo el proyecto ejecutivo de obra, pólizas, pagos, facturas, resultados del laboratorio, actas de COCICIVI, minutas de trabajo de supervision de obras y demás documentación relacionado con esta obra en cuestión
	Director de Obras y Mantenimiento Urbano, informó que en apego a lo establecido en el artículo 92 fracción XXIX incisos A y B de la LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, manifiesto que la información se encuentra en la plataforma IPOMEX, la cual se podrá consultar en el siguiente LINK: https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/indice/HUEHUETOCA/art_92_xxix_a/2.web?token=03ANYolquXS7HYdUU1GgaWig91i9LGXBIYj80pEfazdkOl9bpS95mkDDtPKzYeWF5wLMzg6esBtlivggeRYg_OxOKHxrIOmrrWjaU8U2gsRkXM4pfM_AF_-vzy2hWhZWS5_ZWxy2AF86OS5VuC9yWgyCmB6IFaIloUlzt2gScasa-hYk4v0MN_xgCFYboT0GWFaHZ-N4jn1d5IeYoVYD-ZJhyWwQZxW7PK98N2Zzv3G7k205Rw9U7qG_2G3Cuk008EQPvJdzlzQPliC2jUHhVsItZ-IU9E45WZsYDtuhMFpQYhR_izZojz2m7_f2ZnEcsF9w160nHP_Z3Yzbe8vov-m5qO6f4JujyCiRj4IFnJ5PdoAf8lvahQ6NzSMtFnm0oLFdrYkTjwKMchdK05KzToI9nCa1x3T2mEdAQjs4-BomjidVg9I44mW5VQuKlY9HJden5rwJu7c6T8J1-53suWVLGDLdq9937CKJwHgrL3tCIq8sRNrUnsWSzFJsqsi-fbn6Hf-RsmDGpY.
	En lo medular porque la información es incompleta, destacando en que los tres recursos señala que el hipervínculo proporcionado por el SUJETO OBLIGADO, no muestra todo lo solicitado.


	El Director de Obras y Mantenimiento Urbano, ratificó su respuesta.

La Tesorera Municipal, señaló que respecto a las pólizas, pagos y facturas de obra pavimentación  con concreto hidráulico de Avenida Juárez Barrio Puente Grande, están incluidas en el expediente técnico correspondiente a la referida obra, mismo que se encentra en poder de la Dirección de Obras Públicas, Alumbrado Público y Mantenimiento Urbano.
	No
La liga electrónica del IPOMEX proporcionado por el Director de Obras y Mantenimiento Urbano, incumple con lo señalado por el artículo 161 de la Ley de la Materia. 




Con base al cuadro comparativo anterior, se procede analizar la liga electrónica proporcionada por el SUJETO OBLIGADO; por consiguiente, al darle clic a la liga electrónica proporcionada por el Director de Obras y Mantenimiento Urbano del Ayuntamiento de Huehuetoca, nos remite a la consulta de la información relativa a procedimientos de licitación pública e invitación a cuando menos tres personas realizar, tal como se advierte a continuación: 

[image: ]

Sin embargo, se observa que dicho link tiene un cumulo de información, al contener 53 registros; lo que implica que el RECURRENTE haga una búsqueda dentro de toda la información que yace en dicha liga electrónica; por consiguiente, no se colmó la pretensión de la parte RECURRENTE y además no se le detalló el procedimiento específico de acceso a los datos solicitados.
Lo anterior es así en virtud de lo establecido por los artículos 11 y 161 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en lo que se señalan las características que debe tener toda información entregada por los sujetos obligados desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:

“Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]

Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” (Sic)

De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el SUJETO OBLIGADO para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:

a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma 

Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:

a) Precisa
b) Concreta
c) Y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir el SUJETO OBLIGADO para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que, en el caso en concreto, no acontece; ello porque el SUJETO OBLIGADO se limitó a indicar la dirección electrónica de su página oficial, sin que señalara puntualmente el procedimiento que el particular debe seguir para acceder a la información requerida, lo que implica que  la fuente no es precisa y no es concreta, sino por el contrario esta resulta abstracta y genera incertidumbre entre el cúmulo de información que se observa en la página; y por último, su fuente implica que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentra disponible, lo que a todas luces transgrede el numeral citado.

Ahora bien, sobre la naturaleza de la información, el documento o documentos en donde pude constar la información solicitada por el RECURRENTE, de manera enunciativa mas no limitada, son los expedientes que contienen los procedimientos de licitación pública, o bien, de manera excepcional, mediante los procedimientos de invitación restringida y adjudicación directa; de ahí que, el SUJETO OBLIGADO cuenta con el deber de satisfacer las solicitudes de acceso a la información que le sean formuladas y entregar la información pública que obre en sus archivos pudiendo ser de manera electrónica; más aún si la misma esta relaciona con aquella que se genere de acuerdo con sus facultades, atribuciones y obligaciones señaladas por la Ley en la materia[footnoteRef:1], así como de interés público, es decir, aquella que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, y cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los Sujetos Obligados[footnoteRef:2],  [1:  Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: (…)
XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa…]  [2:  “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: (…) XXII. Información de interés público: Se refiere a la información que resulta relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las actividades que llevan a cabo los sujetos obligados…”] 


En ese sentido, es pertinente señalar que la Dirección de Obras y Mantenimiento Urbano del Ayuntamiento de Huehuetoca, es el encargado de la construcción de obras públicas, tal como lo establece el artículo 86 y 87 fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México siguiente: 
“Artículo 86.- Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el ayuntamiento se auxiliará con las dependencias y entidades de la administración pública municipal, que en cada caso acuerde el cabildo a propuesta del presidente municipal, las que estarán subordinadas a este servidor público. 
El servidor público titular de las referidas dependencias y entidades de la administración municipal, ejercerá las funciones propias de su competencia y será responsable por el ejercicio de dichas funciones y atribuciones contenidas en la Ley, sus reglamentos interiores, manuales, acuerdos, circulares y otras disposiciones legales que tiendan a regular el funcionamiento del Municipio. 
Artículo 87.- Para el despacho, estudio y planeación de los diversos asuntos de la administración municipal, el ayuntamiento contará por lo menos con las siguientes Dependencias: 
… III. La Dirección de Obras Públicas o equivalente.” (Sic) 
Al respecto, también el artículo 96. Bis del mismo ordenamiento, en sus fracciones IV, X, XI y XII, a la letra dispone: 

“Artículo 96. Bis. - El Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones: 
… 
IV. Construir y ejecutar todas aquellas obras públicas y servicios relacionados, que aumenten y mantengan la infraestructura municipal y que estén consideradas en el programa respectivo; 
… 
IX. Administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con el Tesorero municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, conforme a las disposiciones legales aplicables y en congruencia con los planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos aprobados; 
… 
XI. Integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y completa las bitácoras y/o expedientes abiertos con motivo de la obra pública y servicios relacionados con la misma, conforme a lo establecido en las disposiciones legales aplicables; 
… 
XII. Promover la construcción de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano; 
… 
XV. Proyectar, formular y proponer al Presidente Municipal, el Programa General de Obras Públicas, para la construcción y mejoramiento de las mismas, de acuerdo a la normatividad aplicable y en congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y con la política, objetivos y prioridades del Municipio y vigilar su ejecución…” (Sic)

Aunado a lo anterior la Tesorero Municipal del Ayuntamiento de Huehuetoca, señalo en informe justificado que respecto a las pólizas, pagos y facturas de obra pavimentación  con concreto hidráulico de Avenida Juárez Barrio Puente Grande, están incluidas en el expediente técnico correspondiente a la referida obra, mismo que se encentra en poder de la Dirección de Obras Públicas, Alumbrado Público y Mantenimiento Urbano.

Con base a lo anterior se observa que la Tesorería Municipal quien es la encargada de realizar las erogaciones correspondientes, siendo también la encargada de fiscalizar el ejercicio del gasto público municipal, como lo disponen los artículos 93, 95 fracción I y IV y 112 fracción II, VI y XV de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, como a continuación se inserta:
“Artículo 93.- La tesorería municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos municipales y responsable de realizar las erogaciones que haga el ayuntamiento. 
Artículo 95.- Son atribuciones del tesorero municipal: 
I. Administrar la hacienda pública municipal, de conformidad con las disposiciones legales aplicables; 
… 
IV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos, e inventarios; 
Artículo 112. El órgano interno de control municipal, tendrá a su cargo las funciones siguientes: 
…
V. Fiscalizar el ingreso y ejercicio del gasto público municipal y su congruencia con el presupuesto de egresos; 
VI. Vigilar que los recursos federales y estatales asignados a los ayuntamientos se apliquen en los términos estipulados en las leyes, los reglamentos y los convenios respectivo;” (Sic)
En ese sentido y como la respuesta ya fue emitida por habilitados competentes como se advierte en el expediente electrónico del SAIMEX, este Organismo Garante estima conveniente señalar que no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, ya que no existe precepto legal alguno en la Ley de la Materia que permita, vía recurso de revisión, se pronuncie al respecto. Por analogía, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Accesos a la Información y Protección de Datos, que a la letra establece lo siguiente:
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”(Sic)

De lo anterior, este Órgano Resolutor en aras de tutelar el derecho de acceso a la información de los particulares, tiene la obligación de apegarse en todo momento a lo que dispone la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios garantizando los principios de imparcialidad y legalidad en el procedimiento de impugnación y resolución del recurso planteado.
No obstante, como se precisó la liga electrónica proporcionada por el Director de Obras y Mantenimiento Urbano del Ayuntamiento de Huehuetoca, no satisface el derecho de acceso a la información pública del solicitante; por ende, lo procedente es ordenar el documento o documentos en donde conste el expediente completo en formato PDF o en el que se haya generado, de la obra pavimentación con concreto hidráulico de Avenida Juárez Barrio, Puente Grande, actualizada al dieciséis de agosto del año dos mil veintidós y en versión pública conforme a lo señalado por el considerando quinto del presente fallo.

Sobre los recursos de revisión número 14201/INFOEM/IP/RR/2022 y 14202/INFOEM/IP/RR/2022:
Se procede hacer un cuadro comparativo de la solicitud de información pública con la información entregada en respuesta como informe justificado, para determinar si se colma o no el derecho de acceso a la información del particular, conforme a lo siguiente: 

	Solicitud
	Respuesta 
	Motivos 
	Informe Justificado
	Colma

	Solicitud 00229/HUEHUETO/IP/2022: 
“Solicito al Gobierno cercano de Huehuetoca me entregue el expediente completo digitalizado en PDF y se me entregue por medio de SAIMEX de la obra pavimentación con concreto hidráulico de Avenida Arboledas en Santa María, debiendo contener todo el proyecto ejecutivo de obra, pólizas, pagos, facturas, resultados del laboratorio, actas de COCICIVI, minutas de trabajo de supervision de obras y demás documentación relacionado con esta obra en cuestión"(Sic)

Solicitud 00228/HUEHUETO/IP/2022:
“Solicito al Gobierno cercano de Huehuetoca me entregue el expediente completo digitalizado en PDF y se me entregue por medio de SAIMEX de la obra pavimentación con concreto hidráulico, libramiento jorobas a circuito exterior mexiquense, debiendo contener todo el proyecto ejecutivo de obra, pólizas, pagos, facturas, resultados del laboratorio, actas de COCICIVI, minutas de trabajo de supervision de obras y demás documentación relacionado con esta obra en cuestión” (sic)

	El Director de Obras y Mantenimiento Urbano, informó que la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, notificó el inicio de auditoría número 219-0001-2022 y 219-0003-2022, referentes a la obra pública denominada: Rehabilitación de Pavimentación con Concreto Hidráulico en Av. Arboledas y Rehabilitación de Pavimentación con Concreto Hidráulico en Camino de Acceso a Circuito Exterior Mexiquense, respectivamente; misma que se encuentran en proceso, con fundamento en el artículo 113 fracción IX de la Ley General de Transparencia Y Acceso a la Información Pública, por lo que, manifestó que le es imposible cumplir con la solicitudes antes mencionadas a fin de no entorpecer y afectar los resultados de las auditorias, manifestando que en cuanto se cuente con los resultados de la mismas se hará del conocimiento a través de los medios establecidos, con el fin de coadyuvar y cumplir con la normatividad vigente.
	En lo medular porque la información es incompleta, destacando en que los tres recursos señalan que el hipervínculo proporcionado por el SUJETO OBLIGADO, no muestra todo lo solicitado.


	El Director de Obras y Mantenimiento Urbano, ratificó su respuesta.

La Tesorera Municipal, señaló que respecto a las pólizas, pagos y facturas de obra pavimentación  con concreto hidráulico de Avenida Juárez Barrio Puente Grande, están incluidas en el expediente técnico correspondiente a la referida obra, mismo que se encentra en poder de la Dirección de Obras Públicas, Alumbrado Público y Mantenimiento Urbano.
	Parcialmente
Sin embargo los motivos de inconformidad del Recurrente resultan fundados pero inoperantes. 




Del anterior cuatro comparativo se advierte que el particular se inconformó de lo siguiente, el cual se cita de manera literal para mayor referencia:
“la información que solicite no esta completa esto fue lo que solicite Solicito al Gobierno cercano de Huehuetoca me entregue el expediente completo digitalizado en PDF y se me entregue por medio de SAIMEX de la obra pavimentación con concreto hidráulico de Avenida Arboledas en Santa María, debiendo contener todo el proyecto ejecutivo de obra, pólizas, pagos, facturas, resultados del laboratorio, actas de COCICIVI, minutas de trabajo de supervision de obras y demás documentación relacionado con esta obra en cuestión el hipervínculo no muestra todo lo solicitado por lo que solicito se lea bien la petición” (Sic)
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]“la información que solicite no esta completa esto fue lo que solicite Solicito al Gobierno cercano de Huehuetoca me entregue el expediente completo digitalizado en PDF y se me entregue por medio de SAIMEX de la obra pavimentación con concreto hidráulico, libramiento jorobas a circuito exterior mexiquense, debiendo contener todo el proyecto ejecutivo de obra, pólizas, pagos, facturas, resultados del laboratorio, actas de COCICIVI, minutas de trabajo de supervision de obras y demás documentación relacionado con esta obra en cuestión el hipervínculo no muestra todo lo solicitado por lo que solicito se lea bien la petición” (Sic)
En ese sentido, del análisis a las razones o motivos de inconformidad del RECURRENTE, se advierte que encuadran en lo establecido en la fracción V del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales establecen lo siguiente:  “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: (…)V. La entrega de información incompleta…”(Sic)

Pero, el RECURRENTE se queja que el hipervínculo no muestra todo lo solicitado; sin embargo, de las respuestas se advierte que el SUJETO OBLIGADO, clasificó la información como reservada, al señalar que las obras descritas en las solicitudes se encuentran en proceso de auditoría por parte de la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de México, en términos del fundamento legal que señaló, por lo que, manifestó que le es imposible cumplir con la solicitudes antes mencionadas a fin de no entorpecer y afectar los resultados de las auditorias.
Bajo ese esquema, en ninguna parte de las respuestas el SUJETO OBLIGADO le proporcionó al particular algún hipervínculo para que consultara la información requerida, si no por el contrario la clasificó como reservada.
Ahora bien, atentos a las inconformidades planteadas resulta necesario señalar que la misma no versa ni sobre la materia de la solicitud de información inicial, ni sobre el contenido de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, en esa virtud, no se actualiza ninguna causal de procedencia, al acreditarse con las constancias que integran los expedientes, que las razones o motivos de inconformidad no guardan relación con la solicitud inicial, ni con la respuesta emitida a la misma, pues en ningún momento el SUJETO OBLIGADO proporcionó al particular algún hipervínculo para que consultara la información requerida, si no por el contrario la clasificó como reservada; es por ello que se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción IV del artículo 192 de la Ley en la materia, en relación con la fracción III del artículo 191 del mismo ordenamiento, disposiciones normativas que señalan:  
    “Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:
I. El recurrente se desista expresamente del recurso;
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva;
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia;
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”(Sic)
En ese orden de ideas, podemos llegar a la conclusión de la inexistencia del acto reclamado, al acreditarse con las constancias que integran el expediente, que el SUJETO OBLIGADO no proporcionó al particular algún hipervínculo para que consultara la información; por consiguiente, en estricto derecho la alegación del RECURRENTE se limita a realizar manifestaciones sin sustento, las cuales han quedado demostradas, por ello se califican de inoperantes; motivo por el cual resultan procedente sobreseer los recursos de revisión número 14201/INFOEM/IP/RR/2022 y 14202/INFOEM/IP/RR/2022, resultando necesario traer a colación la Tesis Aislada con número de registro 2017549 de rubro “INEXISTENCIA DE LOS ACTOS RECLAMADOS EN EL AMPARO. NO ES UN MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA QUE DÉ LUGAR AL DESECHAMIENTO DE LA DEMANDA, SINO QUE CONSTITUYE UNA CAUSAL DE SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO.”, la cual constituye un criterio orientador para este Órgano Garante, que pone en aptitudes de poder sobreseer los presentes recursos de revisión, lo que en el caso particular, se tiene por acreditada la inexistencia de los actos reclamados, quedando sin materia los presentes asuntos. 
La cual constituye un criterio orientador para este Organismo Garante, que pone en aptitudes de poder sobreseer los presentes recursos de revisión, lo que en el caso particular, se tiene por acreditada la inexistencia de los actos reclamados.  
Derivado de lo expuesto, es necesario hacer del conocimiento de la persona solicitante que, de la simple lectura a sus Recurso de Revisión, se desprende que las razones o motivos de inconformidad hechas valer, no corresponden ni con las solicitudes, ni las respuestas del SUJETO OBLIGADO para atender su requerimiento de información, por lo tanto, es claro que los Recursos de Revisión que nos ocupa, no actualiza ninguno de los supuestos previstos en la Ley de la materia conforme a las actuaciones que obran en el expediente electrónico formado en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, SAIMEX. Por tales circunstancias, este Instituto se encuentra impedido a entrar al estudio de fondo, en virtud que la particular no manifestó razones o motivos de inconformidad, relacionados con las solicitudes iniciales ni con las respuestas del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender su solicitudes de acceso.

Siendo el sobreseimiento un acto que da por terminado el procedimiento administrativo de impugnación sin resolver el fondo de la cuestión planteada, por presentarse causas que impiden a la autoridad referirse a lo sustancial de lo planteado por el recurrente, los efectos del sobreseimiento consisten en dar por concluido el recurso administrativo sin entrar al estudio de fondo del asunto de que se trate; lo anterior con apoyo en el criterio del Poder Judicial de la Federación con rubro: 
“SOBRESEIMIENTO, NO PERMITE ENTRAR AL ESTUDIO DE LAS CUESTIONES DE FONDO Localización: 213609. II.2o.183 K. Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo XIII, Febrero de 1994, Pág. 420 Cuerpo de tesis: No causa agravio la sentencia que no se ocupa de los razonamientos tendientes a demostrar la inconstitucionalidad de los actos reclamados de las autoridades responsables, que constituyen el problema de fondo, si se decreta el sobreseimiento del juicio.” (Sic) 

Cabe destacar que la decisión de este Organismo Colegiado de sobreseer los recursos de revisión no implica una limitación o negación a la justicia, según lo ha establecido el Poder Judicial Federal, en el criterio que es aplicable por analogía, con rubro: 
“DESECHAMIENTO O SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. NO IMPLICA DENEGACIÓN DE JUSTICIA NI GENERA INSEGURIDAD JURÍDICA” Cuerpo de la tesis: Cuando se desecha una demanda de amparo o se sobresee en el juicio, ello no implica denegar justicia ni genera inseguridad jurídica, ya que la obligación de los tribunales no es tramitar y resolver en el fondo todos los asuntos sometidos a su consideración en forma favorable a los intereses del solicitante, sino que se circunscribe a la posibilidad que tiene cualquier individuo de acudir ante los órganos jurisdiccionales, con su promoción (demanda), a la cual debe darse el trámite acorde a las formalidades rectoras del procedimiento respectivo, dentro de las cuales el legislador previó las causales de improcedencia y sobreseimiento. Así, cuando el juzgador o tribunal de amparo se funda en una de ellas para desechar o sobreseer en un juicio, imparte justicia, puesto que el acceso a ella no se ve menoscabado, sino que es efectivo, ni se deja en estado de indefensión al promovente, no obstante sea desfavorable, al no poder negar que se da respuesta a la petición de amparo, con independencia de que no comparta el sentido de la resolución, dado que de esa forma quien imparte justicia se pronuncia sobre la acción, diciendo así el derecho y permitiendo que impere el orden jurídico.” (Sic)  

Bajo ese tenor con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción I del artículo 186, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se sobreseen los recursos de revisión número 14201/INFOEM/IP/RR/2022 y 14202/INFOEM/IP/RR/2022, que ha sido materia del presente fallo.
Quinto. Versión Pública. Para la entrega de la información, en razón de que el derecho de acceso a la información pública no es absoluto, sino que encuentra como excepciones que la información sobre la cual se peticiona el acceso, sea o contenga datos que deban ser clasificados en los términos que la misma Ley de la Materia señala, el Sujeto Obligado tendrá que hacer la elaboración de una versión pública de los documentos que vaya entregar para dar cumplimiento a esta resolución, a fin de satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE sin menoscabar el derecho a la protección de los datos personales de terceros.

Lo anterior, de conformidad a lo que señalan los artículos 3, fracciones IX, XX, XXXII, XLV; 6, 137 y 143 fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, que se leen como sigue:
 “Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXXII. Protección de Datos Personales: Derecho humano que tutela la privacidad de datos personales en poder de los sujetos obligados y sujetos particulares;
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.”

“Artículo 6. Los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables, por lo que los sujetos obligados no deberán proporcionar o hacer pública la información que contenga, con excepción de aquellos casos en que deban hacerlo en observancia de las disposiciones aplicables. En el caso de los derechos de acceso, rectificación, cancelación u oposición; los principios, procedimientos, medidas de seguridad en el tratamiento y demás disposiciones en materia de datos personales, se deberá estar a lo dispuesto en las leyes de la materia.”

“Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.”

“Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.” (Sic)

De los preceptos anteriores se desprende que cuando un documento que vaya a ser entregado vía acceso a la información pública, contenga tanto información de interés público como información que debe ser clasificada, se hará la entrega del mismo, testando las secciones o datos que deban ser clasificados; por ende el Sujeto Obligado deberá proceder a testar los datos personales que se encuentren contenidos en los documentos a entregar por parte del Sujeto Obligado para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, esto es, los datos concernientes a una persona identificada o identificable, o aquellos datos que tengan el carácter de sensibles, es decir los que afectan la esfera más íntima de su titular o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleven un riesgo grave para aquel de acuerdo a lo que señala la fracción XII del artículo 4 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México.

Datos que deberá clasificar como confidenciales por tratarse precisamente de información privada, puesto que los datos personales son irrenunciables, intransferibles e indelegables y los Sujetos Obligados no deberán hacer entrega de los mismos a personas ajenas a su titular.

Por ende, la clasificación de la información no opera con la simple supresión de datos que se haga en los documentos de que se trate o con la simple decisión que tome el Servidor Público Habilitado o el Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, sino que ello deberá realizarse en términos de lo que disponen los artículos 49 fracción VIII, 53, fracción X y 59, fracción V, de la Ley en consulta, cuyo sentido literal es el siguiente:

“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información…”
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones:
X. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información…” 
“Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta…” (Sic)

Denotándose de dichos elementos normativos que el determinar la clasificación de la información es un trabajo en conjunto tanto de los Servidores Públicos Habilitados, de las Unidades de Transparencia y del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado, teniendo el deber los primeros de ellos de presentar ante la Unidad de Transparencia la propuesta de la clasificación de la información, para que luego ésta presente ante al Comité de Transparencia de así resultar procedente el proyecto de clasificación de la información y finalmente sea éste último quien apruebe, modifique o revoque la clasificación de la información solicitada.

Para lo cual, a su vez en el caso de información de carácter confidencial, se debe atender a lo que señala el artículo 149 de la Ley de Transparencia Local vigente, que se lee como sigue:

“Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.”(Sic)

Es decir, el SUJETO OBLIGADO a través de su Comité de Transparencia, deberá elaborar acuerdo que contenga un razonamiento lógico con el que se demuestre que la información que se testa de las versiones públicas que se sirva elaborar, encuadra en alguna de las hipótesis que contempla la Ley de la Materia en su artículo 143; ya que de lo contrario, se crearía la incertidumbre jurídica en relación a si lo entregado es formalmente una versión pública, o un documento ilegible, incompleto o tachado; en otras palabras si no se exponen de manera puntual las razones de la versión pública de la documentación entregada se estaría violentando el derecho de acceso a la información de la parte solicitante.

Es así, que por cuanto hace al número de cuenta bancaria de los particulares debe ser clasificado como confidencial con fundamento en las fracciones I y II del artículo 143 de la Ley de la Materia de la Entidad; en razón de que, con su difusión se estaría poniendo en riesgo la seguridad de su titular.

Además de que, la publicidad de los números de cuenta bancaria de los particulares en nada contribuye a la rendición de cuentas, sino por el contrario, dar a conocer los números de las cuentas bancarias hace vulnerable a las personas físicas, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o económicas puedan realizar actos ilícitos mediante operaciones cibernéticas; en esa virtud, este Instituto determina que dicha información no puede ser del dominio público, toda vez que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún ilícito o fraude en contra del patrimonio de los particulares. 

Lo anterior encuentra sustento en el criterio 10/17 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dicen:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de personas físicas y morales privadas. El número de cuenta bancaria y/o CLABE interbancaria de particulares es información confidencial, al tratarse de un conjunto de caracteres numéricos utilizados por los grupos financieros para identificar las cuentas de sus clientes, a través de los cuales se puede acceder a información relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por tanto, constituye información clasificada con fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.”

Ahora bien, por cuanto hace a las cuentas bancarias de los Sujetos obligados, dicha información no puede considerarse como confidencial, pues la difusión de dichas cuentas o claves interbancarias, favorecen a la rendición de cuentas; ello tiene sustento en el criterio 11/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual para mayor referencia se inserta a continuación:

“Cuentas bancarias y/o CLABE interbancaria de sujetos obligados que reciben y/o transfieren recursos públicos, son información pública. La difusión de las cuentas bancarias y claves interbancarias pertenecientes a un sujeto obligado favorece la rendición de cuentas al transparentar la forma en que se administran los recursos públicos, razón por la cual no pueden considerarse como información clasificada. “

Sobre el RFC, dada la naturaleza de la información que se ordena, es importante resaltar que, si bien este Instituto ha sostenido que el RFC y domicilio de las personas físicas debe ser testado por los Sujetos Obligados, en las versiones públicas de los documentos que elaboren para atender las solicitudes de información pública, lo cierto es que tratándose de proveedores, prestadores de servicios o contratistas, dichos datos no deben ser suprimidos de las facturas y contratos que vayan a ser entregados.
Ello se debe a que, del ejercicio de ponderación entre el derecho a la protección de datos personales con el derecho de acceso a la información pública, es de mayor trascendencia el que cualquier persona pueda conocer en qué se gastan los recursos públicos, puesto que se trata de erogaciones que realiza un órgano del Estado con base en los recursos que encuentran su origen en mayor medida en las contribuciones aportados por los gobernados, por lo que debe transparentarse su ejercicio.
Además, las personas físicas que realicen las actividades contratadas por las instituciones, renuncian implícitamente a una parte de su derecho a la intimidad al obtener beneficios y lucros de los recursos públicos por dicha contratación, por lo que no puede considerarse como información clasificada lo relativo a su nombre, registro federal de contribuyentes y domicilio fiscal, atento a que dicha información es la que puede generar certeza en los gobernados en que se está ejerciendo debidamente el presupuesto.
Al respecto, se destaca que la versión pública que elabore el Sujeto Obligado debe cumplir con las formalidades exigidas en la Ley; es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya expuesto; así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril del año dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, que literalmente expresan:

Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.
[…]
CAPÍTULO VIII
DE LA LEYENDA DE CLASIFICACIÓN
Quincuagésimo. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados podrán utilizar los formatos contenidos en el presente Capítulo como modelo para señalar la clasificación de documentos o expedientes, sin perjuicio de que establezcan los propios.
[…]
Quincuagésimo tercero. El formato para señalar la clasificación parcial de un documento, es el siguiente:
	
	Concepto
	Dónde:

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	
	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.

	
	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.

	
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.

	
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	
	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.

	
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.

	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.



Efectivamente, cuando se clasifica información como confidencial es importante someterlo al Comité de Transparencia, quien debe confirmar, modificar o revocar la clasificación.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante, por lo que el acuerdo respectivo, deberá hacerse del conocimiento del Recurrente.

De este modo, como ha sido señalado en la presente resolución, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada.

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 y 186 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
3. R E S U E L V E:
[bookmark: _heading=h.30j0zll]Primero. Resultan fundados los motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE en el Recurso de Revisión 14199/INFOEM/IP/RR/2022; por lo que, en términos del considerando Cuarto de esta resolución, se REVOCA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.
Segundo. Se SOBRESEEN los recursos de revisión 14201/INFOEM/IP/RR/2022 y 14202/INFOEM/IP/RR/2022, por actualizarse la causal de improcedencia inmersa en la fracción III del artículo 191 y fracción IV del artículo 192, de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, en términos de lo expuesto en el Considerando Cuarto de la presente resolución.
Tercero. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO a que, en términos del Considerando Cuarto y Quinto, haga entrega vía SAIMEX, en versión pública, del documento o documentos en donde conste lo siguiente:
En formato “pdf” o en el que se haya generado:
1. El expediente completo, de la obra pavimentación con concreto hidráulico de Avenida Juárez Barrio, Puente Grande, actualizado al dieciséis de agosto del año dos mil veintidós. 
Debiendo emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia de conformidad con la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman, eliminen o testen de los soportes documentales objeto de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del recurrente, mismo que igualmente hará de su conocimiento.
Cuarto. Notifíquese vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Quinto. Notifíquese vía SAIMEX, a la parte recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar la presente resolución vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
Sexto. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el SUJETO OBLIGADO de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA DÉCIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIECINUEVE DE MARZO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.   
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